CARTA PODER
__________ de __________ del 2007.

Procuraduría Federal del Consumidor.

Subprocuraduría de Servicios.

Subprocuraduría de Verificación.

Dirección General de Quejas y Conciliación.

Dirección General de Verificación y Vigilancia.

PRESENTE.


Por la presente otorgo al Sr. Manuel Enrique Gil Fernández, poder amplio, cumplido y bastante para que inicie en mi nombre y representación cualquier procedimiento administrativo contemplado en la Ley Federal de Protección al Consumidor y/o Ley Federal de Metrología y Normalización y/o Norma Oficial Mexicana vigente, en la que se afecten o se vean afectados mis intereses como consumidor en contra de cualquier proveedor de bienes o servicios que realice prácticas comerciales que lesionen mis intereses como consumidor, y de manera enunciativa más no limitativa se señalan: prácticas comerciales contrarias a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal de Metrología y Normalización, Normas Oficiales Mexicanas y en general cualquier otra disposición legal de naturaleza civil, penal o administrativa; la de practicar publicidad errónea, confusa o engañosa por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosas en que ésta se presenta; efectuar prácticas riesgosas en contra de mis intereses como consumidor al promover bienes o servicios en los que se desconocen su origen, no proporcione información clara  sobre dichos productos o servicios, entre otras.  Aceptando el lugar que designe el apoderado como domicilio para la realización de cualquier trámite o acción legal y así mismo la presente carta poder se otorga con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas  que señala el Artículo 2554 del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de la República Mexicana y de manera enunciativa pero no limitativa, se mencionan entre otras facultades las siguientes: para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive el de amparo; para transigir; para comprometerse en árbitros; para absolver y articular posiciones; para recusar; para recibir pagos; para presentar denuncias y querellas en materia penal y administrativa y para otorgar el perdón cuando proceda, el presente mandato lo ejercitarán ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive de carácter federal o local, así como para que sustituya este poder ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular. La presenta carta poder reúne los requisitos señalados por el Artículo 2556 del precepto antes señalado.







Suyo Afmo. S.S.
	ACEPTO EL PODER
_____________________________

Lic. Manuel Enrique Gil Fernández


	OTORGANTE
__________________________



	TESTIGO
___________________________


	TESTIGO
________________________




